RES.3144/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº2016-17-1-0005710, Ent. N°4377/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 11/2016, convocada por la Dirección Nacional de Vialidad, para la “ejecución de obras de bacheo, recargo y construcción de alcantarillas en los tramos de las Rutas Nos 41, entre las progresivas 0k000 y 27k000  y 43 entre las progresivas 0k000 y 69k000, Regional 8; 

RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 29/04/2016, la División Regional 8, en el marco del Plan de emergencia Abril 2016, expresó la necesidad de la realización de obras en el sistema de alcantarillas existentes en el tramo de rutas antedicho, en virtud de los daños severos ocasionados en el pavimento de calzada y banquina, por las lluvias ocurridas durante el mes de abril;  

                                           2) que se realizó publicación en la página web de Compras Estatales de fecha 06/05/2016, y al acto de apertura realizado con fecha 11/05/2016, se presentaron cinco Firmas: Obras y Servicios del Uruguay S.A., Idamil S.A., Serviam S.A., Meliter S.A. y Eduardo Martínez S.A.;
                                          3) que con fecha 25/05/2016, la Comisión Asesora de Adjudicaciones  recomendó desestimar las propuestas de las Firmas Idamil S.A..; Meliter S.A. y Obras y Servicios del Uruguay S.A. por incumplimiento a lo establecido en el pliego de condiciones, y adjudicar el llamado -por ajustarse sustancialmente a las bases del mismo- a la Firma Serviam S.A.  por la suma de $ 11:113.398,06 IVA y Leyes Sociales incluidos, más los mayores costos y un 10% de imprevistos, por el plazo de 4 meses;
                                         4) que se adjunta Proyecto de Resolución a adoptar por el Poder Ejecutivo, al amparo de lo establecido por el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2º del Artículo 33 del TOCAF, por el cual se adjudica el objeto de la contratación, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora. La suma de $ 12:224.737,86 se discrimina de la siguiente forma: $ 8:307.163,00 para Contrato; $ 1.827:575.867 para IVA, $ 978.659,20 Leyes Sociales y           $ 1:111.339,80 para imprevistos (10%), más los mayores costos resultantes; 
                                         5) que consta Documento de Afectación No. 435 de fecha 06/05/2016, con cargo al Inciso 10, Unidad Ejecutora 003, Financiamiento 11 Programa 362, Proyecto 750, Objeto del Gasto 387, por un total nominal de $ 7:971.987, Plan de Emergencia 2016;

                                         6) que se agrega Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas de fecha 27/06/2016, por la que se declaró que la contratación directa a realizar por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas con la Firma Serviam S.A. por hasta la suma de $ 12:224.738, IVA, Leyes Sociales e Imprevistos incluidos, más los mayores costos resultantes, se encuentra comprendida en las causales de excepción dispuesta por el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2 del Artículo 33 del TOCAF, y que los precios y condiciones corresponden a los de mercado;                            
CONSIDERANDO: que la contratación remitida encuadra  en la causal de excepción establecida por el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del TOCAF, no mereciendo objeciones de índole legal;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

 1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el citado Ministerio, la intervención del gasto de $ 12:224.737,86, más los mayores costos resultantes (Resultando 4), previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como   el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la ley 18.244 del 27/12/2007 (deudores alimentarios);

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese a la Contadora Auditora; 

4) Devuélvase.
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